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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Número 100.	 Viérnes 21 de Agosto de 1857.	 8 Cuartos.

,Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana.
, Se ; dmiten suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario núm. 10,

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico
PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

neAA'11 Wes t5Ite sebetnnt

PRESIDENCIA DEL 'CONSEJO DE MI

NISTROS.

S M la Reina nuestra Sefiora
(Q. D. G.) y su . augusta Real fa- •
milia continúan en esta córte sin

'novedad en su inhortante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subieitretaría.—Negociado A.°

A fin de evitar los perjuicios
Ave sude producir la insercion tar-
día en los Boletines oficiales de las
leyes, 'y disposiciones del Gobierno,
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha teni-
do a., bien dictar las prevenciones
siguientes:

I.' Los .; 'Gobernadores de las
provincias dispondrán que se inser-
te en los Boletines ó periódicos
oficiales toda la parte oficial de la
Gaceta que comprende la primera
seccion do la misma.

.2. 4 La insercion se verificará,
no por órden cronológico, sino por
el de su importancia, dándose pre-
ferencia á. las disposiciones que mas
inmediatamente afecten á los pue-
blos y particulares.
3. Los documentos oficiales ar-

riba mencionados que por su indo-
ie deban considerarse'lcomo- urgen-
tes, se insertarán en el' .primer nú-
mero que se publique despues de
recibida la Gaceta en el Gobierno
de la provincia, á no ser que la ur-
gencia sea tal que haga necesaria
la publication de 'un número ex-
traordinario. Las disposiciones que
afecten á los pueblos õ particulares
se insertarán dentro 'ele los ocho
dias, y todas las restantes no po-
drán demorarse mas de un mes.

Si para el cumplimiento de lo
que en este punto se previene hu-
biese necesidad de publicar suple-
mentos á los Boletines Oficiales,

los Gobernadores dispondrán que
asi se verifique.

4.' Serán responsables los Go-
bernadores de la falta de cumpli-
miento de estas disposiciones.

De Real órden lo digo á V....

para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V ...
muchos años. Madrid, 10 de Agos-
to de 1857 —Nocedal.—Sr. Go-
bernador de la provincia de....

Habiendo acudido ai este Minis-
terio D. José Maria Cuadrado, Don
Pascual de Gayangos, D Pedro de
Madrazo y D Francisco Parcerisa,
en solicitud de que se recomiende

los Gobernadores de las provin-
cias y Ayuntamientos del Reino la
obra arqúeológica y artística intitu-
lada Recuerdos y bellezas de Espa-
ña, que bajo la proteccion de
SS. MM. la Reina y el Rey están
publicando:

Vista la Real órden de 11 de
Diciembre próximo pasado, en que
se previene:

1. ° Que no se dé curso
ninguna instancia para que se reco-
miende por este Ministerio una obra
científica ó literaria sin que el al-
ter ó editor acrediten, con la pre-
sentacion de un ejemplar impreso,
haberse terminado la edicion.

Y 2. ° Que para proponer que
se conceda ó se niegue la reco-
mendaCien solicitada, se oiga el dic-
tamen de personas competentes de-
signadas por S. M.:

Visto el informe favorable de
la Real Academia de Nobles Artes
de San Fernando;

Y considerando:
1. ° Que el pensamiento fun-

damental de esta obra es el de ge-
neralizar la aficion á los estudios
arqueológicos, vulgarizando la inte-
resante historia de los monumentos
arquitectónicos de España:

2 ° Que su parte artística
ofrece sumo interés por el gran
número de monumentos de todo

punto desconocidos que incluye;
por algunos notables descubrimien-
tos que en los ya conocidos han
hecho los autores, y por la fideli-
dad de las vistas dibujadas.

5- ° Que es de incontestable
utilidad que las Autoridades á cu-
yo cargo están los monumentos ar-
tísticos 6 históricos conozcan toda
su importancia para que los respe-
ten y hagan respetar, conteniendo
el espíritu de devastacion que en
ciertas épocas se ha apoderado de
gentes poco ilustradas.

4. ° Que es asimismo conve-
niente imbuir en el ánimo de las
expresadas Autoridades el senti-
miento artístico para rio dislocar
la tradicion de muchos siglos con
la inoportuna franslaCion de ruinas
ó restos venerando, y Para la dis-
creta restauracion de monumentos
arquitectónicos:

ConSiderando, por M'a parte,
qne si la expresada obra no esta
del todo concluida, se hallan termi-
nados los tomos correspondientes
á varias provincias, los cuales pue-
den adquirirse separadamente, sien-
do suficiente para secundar los de-
seos del Gobierno que las Autori-
dades tengan noticia de los monu-
mentos ó recuerdos históricos de
su localidad:

La Reina (O. D. G.) se ha ser-
vido mandar que se recomiendo á
V. S y los Ayuntamientos depen-
dientes̀  de su autoridad la adquisi-
cion de los tomos ya publicados de
la obra Recuerdos y Bellezas de
España, correspondientes a esa
proi, ilicia; • y que sean de abono co-
me vofuntarios, err las cuentas que
rindan' los Ayuntamientos, los gas-
tos que hagan al efecto

De Real órden lo digi) á V. S.
para los efectos consiguientes. Dios
guarde á V, S. muchos anos. Ma-
drid, 17 de Agosto de 1857..
Nocedal..Sr. Gobernador de la
provincia de....

Subsecretaría.—Negociado 1.0

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.')
se ha servido mandar se saque á
pública subasta la adquisicion de
36,000 pizarras para cubrir los te-
chos de las obras de este Minis-
terio, con sujecion al pliego de
condiciones aprobado en esta fecha.

De Real órden lo digo á V, E.
para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid, 8 de Agos-
to de 1857.—Nocedal.—Sr. Sub-
secretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones aprobado por
S. M. en Real arden de esta fe-
cha, con sujecion al cual se sa-
ca á pública subasta la adquisi-
cion de 36,000 pizarras para
cubrir los lechos de las obras
que se están haciendo en el edi-
ficio que ocupa ,el Ministerio de
la Gobernacion.

4.' Las pizarras serán inglesas.
de la clase llamada duquesas, de
dospies y dos pulgadas inglesas
de largo y un pié y una pulgada
inglesa de ancho, õ sean 66 centí-
metros de largo y 33 de ancho, y
cada una con sus correspondien-
tes agujeros para los clavos en uno
de sus lados menores.

2.' El grueso, la calidad y co-
lor de las pizarras serán exactamen-
te iguales al modelo que desde el
dia de hoy estará de manifiesto en
la portería de este Ministrio.

3.' La entrega de las pizarras
se ejecutara en el mismo edificio
de este Ministerio dentro del tér-
mino de 60 (Has, que empezarán
contarse desde la fecha en que se
comunique al rematante la Real 61.7

den de adjudicacion.
4.' Las pizarras que se entre-

guen se reconocerán por el Arqui-
tecto director de la obra á presen-
cia del contratista ó persona que
le represente; y si reunieren todas
las cualidades que expresan las con-
diciones anteriores, se declararan
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Alcaraz .

ADMISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES.

Redeneion d censos á plazos.	 80 p.g; de propios.

ESTADO que , demuestra los plazos que vencen en el año de 1858
por el 80 p. dede la redencion de censos correspondientes ä los
pueblos de esta provincia, con espresion de fechas, segun se
dispone en la prevencion 5.' de la circular de la Direccion ge-
neral de Bienes Nacionales de 7 del actual.

Número Importe del pla-
PUEBLOS.	 del regis- zo por el 80 p.g

tro.	 Rs. vn.

t ;

Fechas del vencimiento.

admisibles, recibiéndolas seguida-
mente y satisfaciendo al contratista
el importe de las que se reciban.
En el caso (le que el Arquitecto
director de la obra no conceptua-
se admisibles las pizarras, quedará
al contratista el derecho de nom-
brar otro Arquitecto, que emitirá
su dictamen y . discutirá sobre él
con el director de la obra; pero si
no hubiese avenencia entre ambos,
el Gobierno tendrá la facaltad de
nombrar ° un tercero para que deci-
da definitivamente la cuestion. Si
resultasen desechadas las pizarras,
el contratista presentará otras acep-
tables en el término de un mes; y
no haciéndolo, se procederá ä la
rescision de la contrata, al tenor de
lo dispuesto en el articulo 5.° del
Real decreto de 27 de Febrero de
1852.
5.' Para presentarse como lici-

tador habrá de constituirse preci-
samenteen in Caja de depósitos
uno de 6,000 rs. en metálico,

su equivalente, segun el precio
de Bolsa del (ha anterior, en títu-
los de la Deuda consolidada del 3
por 100. Los interesados podrán
retirarlos desplies del remate, ä ex-
cericion de aquel cuya goposicion
fuera declarada admisible, que lo
continuará hasta que por S. M. se
haga la adjudicacion definitiva, y
mientras dure la responsabilidad
que contraiga.	 .

6 ' Las proposiciones para la
subasta se harán en pliegos cerra-
dos, y en ellos se lijará la cantidad
en que el licitador se compromete
á prestar el servicio. Estas propo-
siciones, con la carta de pago ó
certificacion que acredite haberse
hecho el depósito que marca la
condicion anterior, se entregarán en
la mesa de la Presidencia durante
la primera media hora anterior á
la anunciada para la subasta. Las
proposiciones se 'ekeenderán preci-
samente en la fórmula siguiente;

D. N. N., vecinO -de. . • y

que vive en la calle de . .
número.	 .	 .	 , cuarto.	 . .
se compromete á entregar las
36,000 pizarras que necesita el
Ministerio de la Gobernacion en el
precio de. . . , cada una, con-
formándose en un todo con el plie-
go de condiciones formado para es-
te objeto, en virtud del cual ha he-
cho entrega en . la Caja general de
Depósitos de la fianza de 6,000 rs.,
cuyo recibo acompaña adjunto.

7.' Bajo la presidencia del Ex-
celentísimo Señor Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, asis-
tido de un oficial de Secretaría y
ante un Escribano público, se dará
principio á la subasta el dia 10 de
Setiembre de 1857, ä las 12 de la
mañana, abriendo y leyendo los plie-
gos de proposicionesque se hubiesen
presentado, y despues el que con-
tenga el precio límite fijado ante-
riormente por el Gobierno. La ad-
judicacion se hará al proponente
que ofrezca el precio mas bajo, des- Ilmo. Sr.: En vista de una ins-
echándose todas las proposiciones tancia de D. José Grijalbo, vecino
que fijen un precio mayor del que y del comercio dé Valladolid, S. M.

2
se encuentre señalado en el limite.

8.' Si hubiese dos õ mas pro-
posiciones iguales y admisibles, se
abrirá una licitacion oral, que du-
rará 15 minutos, en la que solo po-
drán tomar parte los que hubiesen
hecho las indicadas proposiciones
iguales.

.1."' Hecha la adjudicacion, se
extenderá el acta correspondiente
de la subasta, sin admitirse propci>
sicion alguna sobre mejora de pre-
cio por ventajosa que sea.

10. Declarada por S. M. la ad-
judicacion definitiva, se elevará el
contrato á escritura pública, siendo
de cuenta del rematante los gastos
de ella y de dos copias, una para
la Subsecretaría y otra para la Or-
denacion general de Pagos de este
Ministerio.

Madrid, 8 de Agosto , de 1857.
Aprobado.—Nocedal

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D G.) ha tenido
á bien conceder el Regio Exequa-
(ur Li D. Santiago Montenegro Villa-
mar y ä D. Enrique Petersen Zea
Bermudez , nombrados respectiva-
mente Cónsul de Buenos-Aires en
el Ferrol y Vicecónsul de Mecklem-
burgo en Málaga.

Asimismo S. M. se ha servido
autorizar á D. Teodoro Mores° y ä
I). José Artigas para ejercer los Vi-
ceconsulados de Portugal y de Cer-
deña en Tortosa y en Palamós.

Despacho telegráfico.

El Encargado de Negocios de
España en Lóndres al EXCMD. Se-
ñor Ministro de Estado y de Ul-
tramar:

«El.Capitan general de Puerto-
Rico participa la llegada del vapor
Pizarro, y anuncia que el cambio
de la moneda macuquina quedará
ter-minará el 7 de Agosto.»

REAL DECRETO.

la Reina (I) D. G.) se ha servido
concederle la jautorizacion necesa-
ria para que dentro del plazo de
12 meses y con sujecion al artí-
culo 8.° de la instruccion de 10 de
Octubre de 1845, pueda verificar
los estudios de un canal de riego,
aprovechando las aguas del rio Ba-
'azote, que aumentara con los ma-
nantiales de la Sierra de Alcaraz y
los de los Ojos de San Jorge, con
el fin de fertilizar las llanuras que
desde el pié de dicha Sierra se ex-
tienden hasta Albacete; en la inte-
ligencia de que esta autorizacion no
le da derecho ä la concesion defi-
nitiva de la empresa, si no se juz-
ga conveniente, ni á indemnizacion
de ningun género por los trabajos
que practique.

De Real órden lo digo ä V. 1.
para su inteligencia y efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. I. mu-
chos años. Madrid, 18 de Agosto
de 1857..Moyano.=--Sr. Director
general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina
(Q. D. G.), de acuerdo con el dic-
tamen de la Junta consultiva de Ca-
minos, Canales y Puertos, se ha
dignado autorizar ä D. Isidoro Be--
dia para que, sin perjuicio de los
derechos de cualquiera ,otro intere-
sado, pueda construir una forja ä
la catalana, aprovechando las aguas
del rio Eume, en el lugar de Vi-
lar, Ayuntamiento de Murás, parti-
do judicial de Vivero, provincia de
Lugo, .sujetándose en la construc-
cion de la obra el plano y me-
moria aprobados y á las prevencio-
nes que le haga el Ingeniero de
la provincia, bajo cuya inspeccion
ha de ejecutarse aquella.

De Real órden lo digo á V. I.
para su inteligencia y efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. I. mu-

640
4000

4640

chos años. Madrid, 2 de Agosto de
1857..Moyano..Sr. Director ge-
neral de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS •ES-
TANCADAS.

Desde que se publicó la Real
Urden fecha 6 del corriente mes
relativa al servicio de estancos,
varias personas han acudido á es-
ta oficina general en errónoa in-
teligencia de que por la misma
se procederá ä revisar los expe-
dientes de todos los estanqueros
del Reino, acordando inmediata-
mente el nombramiento 6 reposi-
cion de unos y la cesantía ó tras-
laciones de otros; pero en el plan
de este centro directivo no entra
el separarse de lo que prescribe
sobre el asunto su circular fecha
11 del actual, inserta en la Ga-
ceta del Gobierno núm. 1682 que
corresponde al dia 13 .def mismo
mes, y bajo este principio ha re-
suelto manifestar ä V. S. que las
instancias hasta -hoy presentadas
con cualquiera de los obgetos re-
feridos, ó las que en lo sucesivo
apesar de la presente aclaracion
pudieran exhibirse, serán remitidas
á los Sres. Administradores prin-
cipales de Hacienda pública, de las
provincias ä que pertenezcan los
puntos donde solicitaren la espen-
deduria, á fin de que estas ofici-
nas las tengan presentes al ele-
var las oportunas propuestas cuan-
do ocurran vacantes.—Lo digo á
V. S. para su inteligencia esperan-
do que en el plazo mas breve se
servirá insertar en el Boletin de
esa provincia el aviso correspon-
diente á los fines de esta circular
Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 19 de Agosto de 4857.-
L. N. Quintana...Sr. Gobernador
de la provincia de Albacete.,

10 de Diciembre de 4858.
29	 id.	 id.

,	 le

'

Debiendo ausentarse de esta
córte el Director general de Ultra-
mar D. Isidro Diaz de Argüelles,
Vengo en mandar que se encargue
de la Direccion hasta su regreso
Don Isidro Wall, Jefe de seccion
primero en comision de dicha de-
pendencia.

Dado en Palacio á diez y ocho
de Agosto de mil ochocientos cin-
cuenta y siete.—Está rubricado de
la Real mano.—El Ministro de Es-
tado y Ultramar, Pedro José Pidal.

MINISTERIO DE FOMENTO.

,Obras públicas;

Albacete 19 de Agoste de 1857.—P,Administrador, Fernando 4.
Vargas. 9b	 •
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3
nu.	 C2COLJP7.23.C)..

En observancia de lo ordenado por el Sr. Gobernador de esta provincia en 12 del corriente al comunicar la Real Orden circular del
mismo, se inserta ä continuac?dn un estado de las cantidades que deben recaudarse por plazos del 80 por 100 de propios en todo el ano de 1858.

ESTADO que demuestra las cantidades que procedentes del 80 por 100 de propios deben recaudarse en todo el
año de 1858 por plazos de la venta de fincas.

PUEBLOS. Número de la finca.
80 por 100 del

remate. Fecha del vencimiento del plazo.
Su importe en
Reales vellon.	 TOTAL.

1790 126'272	 » 15 de Julio de	 1858. 11701 76
1789 '20080	 o 17 de	 id.	 id. 1606 40
1752 '298520	 o 25 de Setiembre de id. 23881 60

".411 8
1	 tei:
fil	 ,	 .;' n

1755
1754
1764

4776 y 1777

120800
50400	 o

7040	 o
174000	 o

25 de	 id.	 id.
25 de	 id.	 id.
6 de Noviembre id.
4° de id.	 id.

9664	 o
4032

563 2?

•illbacete 	 1774
1764

1960	 o
960	 •

29 de Enero de id.
24 de id. id.

700 96
76 80	 83040 72

1758
1760	 29520 6 de Marzo de id. 2952	 •
1761
1753
1757	 94940 6	 id.	 id. 9494
1759
1791 9680	 o 7	 id.	 id. 968

Alcaráz 	 •	 1943
1952

73048	 o
11760	 o

13	 Octubre de id.
12 de Noviembre de id.

7304 80
940 80 8245 60

Alpera 	 180 158400	 o 20 Octubre de	 id. 13840	 O	 13840	 •
4 8192 80 14 Noviembre de id. 819

Alcalá del Jucar 	 •	 6 2163 20 Id.	 id.	 id. 246 32	 1939 36
5 9037 60 Id.	 id.	 id. 901 76

Bonillo 	 170
1629

1204
11016	 O

4.	 de Marzo de id.
1.°	 de Mayo de id.

96 32
881 28 977 60

Bogarra	 	 259 5248	 O 4 de id.	 id. 524 80	 524 80

Chinchilla .
175 y 176
'20 y 177

8864
28960

4.	 de Julio id.
11	 de Octubre de id.

709 12
2896	 o	 5781 12

20 21760 24 Noviembre de id. 2176	 O

La Gineta 	 231
231

5868 80
5660 20

10 de Diciembre de id.
15	 de id.	 id.

375 61
362 25	 737 86

Yeste 	 1720 14560 17	 de	 id.	 id. 1164 80	 1164 80
Jorquera 	 114

208
4683'2	 O

68880	 o
23 de Marzo de id.
26 de Noviembre de id.

3746 26
5510 40

3746 26

208 71680 Id.	 id.	 id. 5734 40

'Lezuza 	 223
224
210

8000
8880
8800

9 Diciembre de id.
Id.	 id. id.
Id. id.	 id.

800	 o
888	 o
880	 o

18780 80

215 49680 19 de Junio de id. 4968	 O

1711 37680 16 de Setiembre de id. 3014 40
1709 156728 20 de Octubre id. 12538 24

1703 y 1707 35443 20 20 de	 id. id. 2835 45
1704,1705 y 1709 37766 40 22	 de id.	 id. 3021 33

1706 2820	 O 24 de id. id. 225 60
1709 8000	 O 19 de Diciembre id. 640

Ossa de Montiel 	 1706 16112	 O Id.	 id.	 id. 1288 96 97931 68
1706,1708,1710y 1711 498320	 O '26 de Marzo de id. 39865 60

1705 17704	 O

1707
Id.	 id.	 id. 1418 32

1708	 212880 27 de	 id.	 id. 17030 40

1704	 200592
1711

4 de Abril de	 id. 16055 36

Riopar 	 103 6400	 O 30 de Octubre do id. 512	 •	 512	 •
Salobre 	 1449 5920	 O 13 de id.	 id. 592	 •	 592

Villarrobledo 	 59
60

9000	 O

12960	 O

28 de Agosto de id.
Id.	 id.	 de	 id.

720	 o
4036 80

720
1036 80

TOTAL.	 . 239,571 38

RESUMEN.

Albacete 	  83040 72
Alcaráz 	 	 8245 60
Alpera. 	  13840 •
Alcalá del Jucar. 	 	 1939 36
Bonillo.	 977 60
Bogarra	 524 80
Chinchilla. 	 	 5781 12
Gineta	 737 86
Yeste 	 	 1164 30
Jorquera 	 	 3746 '6
Lezuza•	 	  18780 80
Ossa de Montiel. 	  97931 66
Riopar. 	 	 512 o
Salobre. 	 	 592 o

Villarrobledo. 	 	 1756 80

TOTAL. . 239,571 38

fi Albacete 19, de Agosto de	 Administrador, Fernando de Vargas.
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Don Fernando de Vargas, Admi-
nistrador principal de Bienes Na-
cionales de esta provincia.

...II-lago saber:- Que! por (irdin.de'
.1.01Direcnion :general !de Bienes Na-
cionales de 18 del actual se sa-

1 ,. pnr ;-:segunda . yeg ã, remate, •el
arriendo del canon . de Minucias
de las cosechas del presente ario
de los terrenos que tienen este gra-
vamen como beneficiados , por el
Canal 'de Maria Cristina . er . Domin-
go 30 der-actual de 11 ä .42 de
su mañana bajo el tipo de 10,000
F. y del pliego de condiciones
fine esta unido Id espediente no
a dmitiéndose mas pujas que,. del
modo que se marca en dicho ;plie-
go: el acto . de la subasta tendrá
efecto. eh - la s . oficinas del Gobier-
no civil de esta provincia. Albace-
te c20 de Agosto de 1857.—Fer-
nando de Vargas. n

4
de este anuncio en el Bolean ofi-
cial de la provincia, presenten en
esta Secretaría las relaciones de
los bienes que, en esta jurisdiccion
posean; . sujetos á la ' contribucion

riitoiial apercibidog ' que de' no
verificarlo, se formarán de oficio
bajo las penas establecidas por ins;
truccion, pues así se tiene acordado
para dar principio á los trabajos
estadísticos, base del repartimiento
para el ario próximo venientfe.

Y para que llegue á noticia de
todos se publica el presente. Dado
en Paterna á 16 de Agosto de
1857.—Longinos Gonzalez —Por
su mandado, Juan José Avio, Srio.
interino.

1~111~3111111111MIMM~P

AYUNTAMIENTO CONSTITI4C10-
NAI. DE BOCARRA.

I). José Gonzalez Pedrosa, Alcalde
Presidente del ' Ayuntamierito
constitucional de esta villa' 'de
Bogarra.
llago. saber: Que por acnérdo

, de este Ayuntamiento, y previa
Real ¿ira% refrendada por el:Ex-
celentísimo Sr. Ministro de la '.üo-
bernacion 'del Reino en enatro'de
Diciembre ,de mil ochocientos ¡cin-
cuenta ? mandada llevar á efecto por
el Sr. Gobernador de la proviricia,
se * saca á pública subasta 'la 'yen-
ta y enagenacion perpetua d,e.,un
solar sito en la plaza pública dees-
ta poblacion denominado cárcel . vie-
ja; por la cantidad: de setecientos
cuarenta rs. vil. en que fué justi-
preciado. La subasta correrá abier-
ta por el termino (le treinta dias,
verificándose el remate el dia vein-
te de ,Setiembre próximo en las Sa-
las consistoriales de esta poblacion
y hora de once á doce de su ma-
liana, en el que se 'observarán las
formalidades y prevenciones esta-,
blecidas en la Ley '25, tít. 16, li-
bro 7. ° d'e la Novísima Recopila-
cion y dernas disposiciones vigen-
tes. Y, •pará . ,.que sea público .y noto-
rio á todas las personas que quie-
ran inierears`e en la advisicion (lel
expresado solar, se inserta el pre-
sente en el Boletin oficial de la
provincia. Bogarra 19 de Agosto
de 1857.=.1osé Gonzalez Pedrosa.
P. A. D. A., Crispin Pretel.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE PATERNA.

Don Longinos Gonzalez, Alcalde
constitucional de esta villa, Pre-
sidente del Ayuntamiento de ella.

A los vecinos de diferentes pue-
blos, que son terratenientes en es-
te distrito municipal, hago saber:
Que en el término de' quince dias
contados desde el de la'ineercion

ESCUELA SUBALTERNA DE VETERI-
NARIA DE CÓRDOBA.

Del 15 al 30 de Setiembre
próximo se halla abierta en la Se-
cretaría de dicha Escuela la ma-
tricula para los que quieran cursar
en ella la carrera de Veterinarios
de segunda clase. Los documentos
y conocimientos necesarios para ma-
tricularse son los siguientes:

1. 0 Fe de bautismo, que acre.
dite tener el aspirante 17 arios
cumplidos.
2. Atestado de buena vida y

costumbres, y certificacion de sa-
lud y robustez.

• 3° Certificacion de haber es-
tudiado las materias de Instruccion
primaria elemental, y sufrir un exa-
men de ellas ante la Junta de Ca-
tedráticos de la 'Escuela. (Todos los
documentos que anteceden estarán
legalizados.)

4.° Saber herrar á la'Española,
lo cual se acreditará tambien me-
diante examen en la misma Escuela.

Los que se matriculen para
segundo y tercer año,- presentarán
un certificado de, ;haber ganado el
curso anterior., , y un; recibo del
Depositario del Gobierno por el
pago del primer plazo de matrícula.

Los derechos de ésta son ochen-
ta rs. que pagarán todos los alum-
nos sin distincion, en dos plazos:
el 1.0 al matricularse,. y el 2.° á
mediados del curso.

Los individuos . que nó se pre-
senten á ser matriculados hasta el
30 de Setiembre, serán admitidos
en todo el mes de Octubre si-
guiente .como inscriptos, segun el
plan vigente de estudios. Córdoba
15 de Agosto • de 1857.—El Di-
rector, Enrique Martin.

amemoromemazwil•

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
LEDANA.

En esta . hora que son como
las diez de la mañana se me ha
dado parte de haber, desaparecido
del término de esta villa tres ma-
chos de labor de la propiedad y
señas que á continuacion se 2s-
presan, y segun los rastros y an-
tecedentes se dirigen con direc-
cion al pueblo de Tarazona de esa
provincia, á cuya Guardia civil me
dirijoTara si pudiesen ser habidas.

Lo que pongo en conocimien-
to de V. S. para que se sirva in-
sertar el anuncio en el Boletin
oficial de , esa .provincia ú otros
medios 41.1e Y.. S. estime conve-
nientes para lograr la captura de
dichas caballerias y de los crimina-
losi•para . su 'castigo. Dios guarde
á V. S. -muchos arios. Ledaña 17
(le Agosto de 1857.—E. A., Gre-
gorio Sanchez Risueño.

De Juan Campos Nuñez.
Un macho (le labor de once

arios, bragado v con una estrella en
la frente, y herrado de las manos.

.De Gaspar Martinez.

Un macho de labor, de cinco
dedos de 'alzada, pelo pardo, her-
rado de las manos.

Otro id. de dos dedos, pelo
negro y herrado de las manos.

avoznatzerceeasommmszam

PARTE NO OFICIAL.

EL MUSEO UNIVERSAL

periódieo de eienclasditeratu-
ra, artes, industria y ronoci.
milenios útiles, ilustrado con
multitud de läminas y graba.
dos por los mejores artistas

españoles.

-PROSPECTO.

Por los números que van publica-
dos del MUSEO UNIVERSAL, puede ver-
se ya si se han cumplido las espe-
ranzas , que el prospecto de este pe-
riódico hizo concebir. Los que ä cau-
sa del descrédito ä que habian lle-
gado entre nosotros las publicaciones
de esta clase, creian que en España
no podia fundarse un ,periódico co-
mo el MUSEO UNIVERSAL con elemen-
tos propios, que se atreviera ä com-
petir . con los extranjeros en belleza
de grabados, y originalidad é interés
de artículos; los que negaban que
pudiéramos tener materiales, artistas
y escritores á propósito para poner-
nos al nivel de otros: paises, puedeni
examinando los números publicados,
convencerse por sí mismos de su
error.

Y sin embargo todavia debemos
advertir al público en general, y en
particular á aquellos que creian que
no podian cumplirse las ofertas he-
chas, que lo publicado hasta el dia
no es segun . tenernos prometido, si-
no el punto de partida de lo que
mas adelante será ó podrá ser. Re-
sueltos corno estamos ä emplear nues-
tros mayores esfuerzos para que el
MUSEO UNIVERSAL sea el reflejo exac-
to y la lidl expresion de los adelan-
tos de la España en artes, literatu-
ra y ciencias, iremos siguiendo el
progreso de todos los' conocimientos
y procuraremos inanteriernuestra pu-
blicacion siempre á la altura de aque-
llos, pues 'claro está que no . lienaria-
mos nuestro objeteadelantando
siempre las artes, las Ciencias y las
letras, 'nosotros nos quedásemos en
el punto en que hoy estamos.

- No obstante el crédito ..de .neestro
esta aleciiniento, desConlialpiii„4 aten-
dido el desprecio con. que • . eran. mira-
dos los periódicos' de' este . .génere, que
pudiera el MUSEO UNiVERSAI. encontrar
desde el momento de su aparicion la
acogida que en nuestro concepto me-
recia, y que indudablemente sabiamos
citie, babia ,de tener • despueS; ;fle algun
tiehipe, tiando fueie ya Conocido. Pe-

ro cuatro meses de publicacion
bastado para dar al MUSEO UNIVERSAL
una suscricion que francamente conte•
samos no esperábamos tener sino al
cabo de un año. Si pues, al fundar este
peçiódico, contábamos, y asi lo mani.
festamos en el prospecto, con soste-herle, cualquiera que fuese su éxito,
hoy que el público nos favorece, pode-
rnos, sino con mayor confianza, con
mayor seguridad de ser creidos, con-
firmar las promesas que hicimos en el
primer prospecto.

Parte material.

EL MUSEO UNIVERSAL sale ä luz
los dias 15 y 30 de cada mes.

Cada número consta de un gran
pliego de buen papel, con veinte y
cuatro columnas de letra clara y com-
pacta y abundantísima lectura, y todos
los números del año formarán un to-
mo, para el cual se repartirán gratis
una bonita cubierta y un índice de las
materias en él contenidas.

TAMAÑO. En cuanto ä tamaño,
nos liemos separado de todas las de-
más publicaciones, teniendo presente
la comodidad de los lectores y el mas
usual en España. Los periódicos de
gran tatnafi2 se hacen inmanejables
cuando estan los tomos encuaderna-
dos y se trata de estudiarlos 6 con-
sultarlos. El que liemos adoptado, que
es el de este prospecto, creemos que
merecerá la aprobacion de los lectores.

Precio en pros/hiciste
•

Por trimestre.
Medio año.

;Un año.
0;1 n

En todos los 'puntos donde no ha-
ya corresponsal, se puede hacer la sus-
cricion remitiendo su importe en -li-
branzas ó sellos de correos. Se envia-
rán prospectos y algun número del pe-
riódico para muestra al que lo: pida.

A los suscritores de Madrid y pro-
vincias que lo sean por un año, se
les regalan entregas de la Bilioteca
Ilustrada por valor de lo que pagan
por el periódico; de manera que les
resulta gratis; todo conforme al pros-
pecto.

El que se suscriba por un año al
MUSEO UNIVERSAL pagará 48 rs., y ten-
drá 24 números y 32 entregas de la
Biblioteca, todo franco de porte. Si
opta por el Año Cristiano, recibirá
en el acto el tomo 1.° que cuesta en
provincias 49 reales y medio y solo.
abonará real y medio. Si prefiere
la Biblia, recibirá los tomos 1.° y e,°
que cuestan juntos en provincias 78
rs. y medio, y solo abonará 28
y medio.	

43.'•

PUNTOS DE SUSCRICION. En Madrid,
librería de Gaspar y Roig, editores, ca-
lle del Príncipe, núm. 4; y en Albacete
en esta Impronta.

AN UNCID.

Se vende la casa núm. 11 en
la calle del Padrc Romano con un
huerto, la cual ha estado destina-
da á fonda y parada de diligencias.

El encargado para tratar lo es
Joaquin Lopez que habita en la ca-
lle de Postas núm. 7.

IIIIPREeAiktI UNION,

44 reales

48
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